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Disposición final segunda.

La Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora
de la responsabilidad penal de los menores, queda modi-
ficada en los siguientes términos:

Primero. El primer párrafo del artículo 8 queda
redactado de la siguiente manera:

«El Juez de Menores no podrá imponer una medi-
da que suponga una mayor restricción de derechos
ni por un tiempo superior a la medida solicitada
por el Ministerio Fiscal o por el acusador particular.»

Segundo. El artículo 25 queda redactado de la
siguiente manera:

«Artículo 25. De la acusación particular.

Podrán personarse en el procedimiento como
acusadores particulares, a salvo de las acciones
previstas por el artículo 61 de esta ley, las personas
directamente ofendidas por el delito, sus padres,
sus herederos o sus representantes legales si fue-
ran menores de edad o incapaces, con las facul-
tades y derechos que derivan de ser parte en el
procedimiento, entre los que están, entre otros, los
siguientes:

a) Ejercitar la acusación particular durante el
procedimiento.

b) Instar la imposición de las medidas a las
que se refiere esta ley.

c) Tener vista de lo actuado, siendo notificado
de las diligencias que se soliciten y acuerden.

d) Proponer pruebas que versen sobre el hecho
delictivo y las circunstancias de su comisión, salvo
en lo referente a la situación psicológica, educativa,
familiar y social del menor.

e) Participar en la práctica de las pruebas, ya
sea en fase de instrucción ya sea en fase de audien-
cia; a estos efectos, el órgano actuante podrá dene-
gar la práctica de la prueba de careo, si esta fuera
solicitada, cuando no resulte fundamental para la
averiguación de los hechos o la participación del
menor en los mismos.

f) Ser oído en todos los incidentes que se tra-
miten durante el procedimiento.

g) Ser oído en caso de modificación o de sus-
titución de medidas impuestas al menor.

h) Participar en las vistas o audiencias que se
celebren.

i) Formular los recursos procedentes de acuer-
do con esta ley.

Una vez admitida por el Juez de Menores la per-
sonación del acusador particular, se le dará traslado
de todas las actuaciones sustanciadas de confor-
midad con esta ley y se le permitirá intervenir en
todos los trámites en defensa de sus intereses.»

Tercero. Se añade una disposición adicional sexta,
que queda redactada como sigue:

«Evaluada la aplicación de esta ley orgánica,
oídos el Consejo General del Poder Judicial, el
Ministerio Fiscal, las comunidades autónomas y los
grupos parlamentarios, el Gobierno procederá a
impulsar las medidas orientadas a sancionar con
más firmeza y eficacia los hechos delictivos come-
tidos por personas que, aun siendo menores, revis-
tan especial gravedad, tales como los previstos en
los artículos 138, 139, 179 y 180 del Código Penal.

A tal fin, se establecerá la posibilidad de pro-
longar el tiempo de internamiento, su cumplimiento
en centros en los que se refuercen las medidas
de seguridad impuestas y la posibilidad de su cum-
plimiento a partir de la mayoría de edad en centros
penitenciarios.»

Disposición final tercera.

Se adiciona un nuevo párrafo final al artículo 20 de
la Ley Hipotecaria, según el texto refundido aprobado
por Decreto de 8 de febrero de 1946, en los siguientes
términos:

«No podrá tomarse anotación de demanda,
embargo o prohibición de disponer, ni cualquier
otra prevista en la ley, si el titular registral es per-
sona distinta de aquella contra la cual se ha dirigido
el procedimiento. En los procedimientos criminales
podrá tomarse anotación de embargo preventivo
o de prohibición de disponer de los bienes, como
medida cautelar, cuando a juicio del juez o tribunal
existan indicios racionales de que el verdadero titu-
lar de los mismos es el imputado, haciéndolo cons-
tar así en el mandamiento.»

Disposición final cuarta.

En esta ley orgánica tienen carácter de ley ordinaria
los preceptos contenidos en el apartado segundo de
la disposición final primera, en el apartado segundo de
la disposición final segunda y en la disposición final ter-
cera, que han sido dictados en ejercicio de lo dispuesto
en el artículo 149.1.5.a, 6.a y 8.a de la Constitución.

Disposición final quinta.

La presente ley orgánica entrará en vigor el día 1
de octubre de 2004, con excepción de la disposición
final primera, la disposición final segunda, la disposición
final tercera y la disposición final cuarta, que entrarán
en vigor el día siguiente al de la publicación de esta
ley orgánica en el «Boletín Oficial del Estado», y de los
apartados octogésimo octavo, octogésimo noveno y
nonagésimo del artículo único, que modifican los ar-
tículos 259, 260 y 261 del Código Penal, que entrarán
en vigor el mismo día en que lo haga la Ley 22/2003,
de 9 de julio, Concursal.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta ley orgánica.

Madrid, 25 de noviembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

21539 LEY 46/2003, de 25 de noviembre, regula-
dora del Museo Nacional del Prado.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El Museo Nacional del Prado, desde que fue inau-
gurado en 1819 y a lo largo de su historia centenaria,
ha cumplido con la alta misión de conservar, exponer
y enriquecer el conjunto de las colecciones y obras de
arte que, estrechamente vinculadas a la historia de Espa-


